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LEYN°7362 

Expte. 90-16.216/05

El Senado y la C ám ara  de D iputados de la P rovincia, sancionan con fuerza de

L EY :

A rtículo Io - Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación la fracción de 9.450 m2 
parte integrante del Catastro de m ayor extensión N° 76.136 con nom enclatura catastral Frac
ción B 13, Sección “T” , departamento Capital, Finca El Rosal, cuya m ensura y  desm em bra
m iento se encuentran aprobados bajo Plano N° 12.934 de la Dirección General de Inmuebles; 
con destino a las obras: Desagües Pluviales Superficiales, Saneamiento de Cárcavas y  M e
didas de M itigación Ambiental en el Sector Suroeste de las Lomas de M edeiros de la ciudad 
de Salta.

Art. 2° - Encom iéndase a la Dirección General de Inmuebles la asignación de m atrículas 
correspondientes a los inmuebles que se m encionan en el artículo Io de la presente.

Art. 3o - Los gastos que demande el cum plimiento de la presente Ley, se imputarán a la 
partida correspondiente del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.



PAG N° 4812 SALTA, 08 DE SETIEMBRE DE 2005 BOLETIN OFICIAL N° 17.211

Art. 4o - Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
nueve del mes de agosto del año dos m il cinco.

\ .

Jorge Fernando  Contino
Senador Provincial 

Vice-Presidente Tercero 
En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores - Salta

Dr. M anuel Santiago Godoy
Presidente 

Cámara de Diputados - Salta

Dr. G uillerm o A lberto C atalano Ram ón R. C orregidor
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Senadores - Salta Cámara de Diputados - Salta

Salta, 30 de Agosto de 2005

DECRETO N° 1759

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas

Expedienté N° 90-16.216/05 Referente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7362, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

ROMERO - David - Medina

LEYN°7363

Expíe. 90-16.217/05 .•

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de

LEY:

Artículo 10 - Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles M atrí
cula N° 9.663 con una superficie de 93,34 m2, M atrículaÑ ° 9.664 con una superficie de 61,18 
m 2 y M atrícula N° 730 con una superficie de 350,79 m 2, todas del departamento Capital, con 
destino a las obras de am pliación y construcción del nuevo sector del edificio de la Escuela 
Zorrilla.
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Art. 2° - Encomiéndase a la Dirección General de Inmuebles efectuar la m ensura y unifica
ción de los inm uebles detallados en el artículo I o.

Art. 3o - Los gastos que dem ande el cum plim iento de la presente Ley, se im putarán a la 
partida correspondiente del Presupuesto G eneral de la Provincia, E jercicio vigente.

Art. 4o - Com uniqúese al Poder E jecutivo.

D ada en la Sala de Sesiones de la L egislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
nueve del m es de agosto del año dos m il cinco.

Jo rge Fernando  Contino
Senador Provincial 

Vice-Presidente Tercero 
En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores - Salta

Dr. M anuel Santiago Godoy 
Presidente 

Cámara de Diputados - Salta

Dr. G uillerm o A lberto C atalano
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. C orreg idor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta

Salta, 30 de Agosto de 2005

DECRETO N° 1760

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas

Expediente N° 90-16.217/05 Referente 

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7363, cúmplase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

ROMERO - David - Medina
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(DECRETOS

Sálta, 30 de Agosto de 2005

DECRETO N° 1725

'Secretar^ General ide lá Gobernación

Expediente N° 262-7.‘4Ó2/Ó5

•■VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Embaja
dor de la República Federativa de Brasil, D. 'Mauro 
Luiz Iecker Vieira,

+Porello,

¿Él Gobernador 'de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped de Honbr, al señor 
Embajador de la República Federativa de Brasil, D. 

iMauro Luiz Iecker Vieira, a partir del día 31 de agosto 
de 2005 y mientras dure su permanencia en nuestra 
•provincia.

Art. 2o - Declárense Huéspedes Oficiales a los inte
grantes de la comitiva que acompaña al Embajador de la 
República Federativa de Brasil.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oilcial y archívese.

•ROMERO - Medina

Salta, 30 de Agosto de 2005

DECRETO N° 1726

'Ministerio de la Producción y el Empleo

Expte. N° 125-8.019/05

VISTO el Convenio de Financiamiento celebrado 
entre el Ministerio de la Producción y el Empleo y la 
Municipalidad de J.V. González; y,

CONSIDERANDO:

Que la celebración de dicho Convenio surge ante la 
necesidad de desarrollar un Plan de Obras Públicas en el

ejido de la'Municipalidad de J.V.González y que está 
referido a obras de infraestructura y saneamiento, nece
sarias para el fomento de la actividad económica y pro
ductiva del mismo;

Qúe es propósito del Poder Ejecutivo proveer una 
-mejor calidad de vida de los habitantes de los distintos 
municipios, mediante la ejecución de obras de infraes
tructura y servicios de saneamiento que resuelvan esta 
situación en el ámbito Municipal, contribuyendo a la 
creación de puestos de trabajos con la consiguiente lo- 
cálización de la población, disminuyéndose así la emi- 
■gración;

•Que el Ministerio ele la Producción y el Empléo 
financiará a través del Fondo Provincial de Inversiones. 
a la Municipalidad de J.V. González, hasta la suma de $ '
700.000.00 (pesos setecientos mil) reintegrables, con 
destino a Ja realización de la obra “Construcción de 
cordón cuneta y pavimentación de calles varias”;

Que el Convenio de Financiamiento se celebró de 
conformidad a las pautas crediticias y de inversiones 
contempladas en la Ley N° 6891 de creación del Fondo 

»Provincial de Inversiones, reglamentada mediante Re
solución N° 04/97 y su modificatoria 165/04, ambas del 

‘Ministerio de la Producción y el Empleo;

•Que por Ordenanzas Nros. '65/05 y 67/05 el Conse
jo  Deliberante del Municipio de J.V. González, autori
zan al Ejecutivo Municipal a solicitar y tomar un crédi
to del Fondo Provincial de Inversiones por la suma de $
700.000.00 y aprueba el Convenio de Financiamiento 
suscrito entre el Sr. Ministro de la Producción y el 
Empleo y el Sr. Intendente del mencionado Municipio, 
respectivamente;

Que a fin de dar validez y ejecutoriedad a dicho 
convenio corresponde se emita el presente acto admi
nistrativo aprobatorio;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rticulo Io - A pruébese el Convenio de 
Financiamiento celebrado el 26 de Julio de 2005 entre el 
Ministerio de la Producción y el Empleo y la Munici
palidad de J.V. González, cuyo original forma parte del 
presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente será financiado a través
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del Fondo Provincial de Inversiones - Ministerio de la 
Producción y el Empleo. Ley N° 6891.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministro de la Producción y el Empleo y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

^ROMERO - Camácbo - Medina

Salta, 30 de Agosto de 2005

DECRETO N° 1727

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expedientes N° 136-20.108/05 y N° 125-6.845/05

VISTO el Convenio de Financiamiento celebrado 
entre el Ministerio de la Producción y el Empleo y la 
Municipalidad de Colonia Santa Rosa'; y

CONSIDERANDO:

Que la celebración de dicho Convenio surge ante 
los requerimientos de desarrollo del Plan de Obras de 
Infraestructura y Saneamiento en el ejido de la Muni
cipalidad de Colonia Santa Rosa, necesarias para el 
fomento de la actividad económica y productiva del 
mismo;

Que es propósito del Poder Ejecutivo proveer una 
mejor calidad de vida a los habitantes de los distintos 
municipios, mediante la ejecución de obras públicas de 
infraestructura y servicios de saneamiento que resuel
van esta situación en el ámbito Municipal, contribu
yendo a la creación de puestos de trabajo con la consi
guiente localización de la población, disminuyéndose 
así la emigración;

Que el Ministerio de la Producción y el Empleo 
otorgará un crédito a través del Fondo Provincial de 
Inversiones a la Municipalidad de Colonia Santa Rosa, 
hasta la suma de $ 1.905.120,00 reintegrables, con 
destino a financiar parcialmente la ejecución de la Obra 
de Infraestructura “Instalación de Gasoducto, Red 
Externa de distribución de Gas Natural, Provisión y 
Montaje de Plantas de Medición y Regulación” en esa 
localidad;

Que él Convenio de Financiamiento se celebró de 
conformidad a las pautas crediticias y de inversiones 
contempladas en la Ley N° 6891 de creación del Fondo 
¡Provincial de Inversiones, reglamentada mediante Re
solución N° 040/97 y su modificatoria Resolución N° 
165/04, ambas del Ministerio de la Producción y el 

•Empleo;

Que por Ordenanza Municipal N° 028/05, del 19 de 
< mayo de 2005, el Consejo Deliberante de la Municipa- 
. lidad de Colonia Santa Rosa autoriza al Sr. Intendente a 
suscribir el mencionado Convenio de Financiamiento;

'Que a fin de dar validez y ejecutoriedad a dicho 
Convenio, corresponde se emita el presente acto admi
nistrativo aprobatorio;

>Por ello,

»El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

‘Artículo Io - Apruébese el Convenio de Financiamiento 
celebrado el 27 de julio de 2005 entre el Ministerio de la 

-Producción y el Empleo y la Municipalidad de Colonia 
Santa Rosa, cuyo original forma parte del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente será financiado a través 
del Fondo Provincial de Inversiones -  Ministerio de la 
Producción y el Empleo, Ley N° 6891.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

’’ROMERO -  Camacho -  Medina

Salta, 30 de Agosto de 2005

DECRETO N° 1728

Ministerio de Gobierno y Justicia

Expte. N° 41 -44.114/05 -  Copia

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Provincia de Salta, representada por el Señor 
Secretario de Estado de Gobierno y el Señor Joaquín 
Antonio Godoy; y
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CONSIDERANDO:

Que el referido contrato tiene por objeto la realiza
ción de tareas propias de las funciones que le sean enco
mendadas al contratado en el ámbito de la Secretaría de 
Desarrollo Regional, prestando los servicios con efi
ciencia y capacidad, por el período comprendido entre 
el Io de mayo de 2005 y hasta el 31 de diciembre de 
2005;

Que la erogación del presente, se encuentra previa
mente imputada y se ajusta a las normas legales vigen
tes, no contraviniendo las disposiciones del Decreto N° 
515/00 y Decreto Ñ° 1454/01 por cuanto se contempla 
la baja de Rubén del Valle Colque;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta y el Sr. 
Joaquín Antonio Godoy, D.N.1.12.112.919, que, como 
Anexo, forma parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, será imputado a la partida respectiva de
C.A. 051130010100-M inisterio de Gobierno y Justi- 
cia-Ejercicio 2.005.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y Justicia y por el seflor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M ER O  -  B rizuela -  M edina

Salta, 30 de Agosto de 2005

DECRETO N° 1730

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte.N0 68-70.000/05

VISTO el requerimiento efectuado por el Instituto 
Provincial de Vivienda, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Addenda al Convenio Marco del “Pro
grama Federal de Solidaridad Habitacional” celebrado 
entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
y el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de 
Salta el 12.04.04, se acuerda en base a las cláusulas y 
condiciones establecidas en el Convenio Marco de fe
cha 01.10.03, ampliar el programa aumentando la canti
dad de viviendas y el monto del financiamiento no rein
tegrable otorgado por el Gobierno Nacional;

Que esta nueva modificación al Convenio Marco 
pretende que el Programa Federal de Solidaridad 
Habitacional de solución al problema habitacional de 
sectores de la población desfavorecidos por su ubica
ción y que a través de la mejora de infraestructura bási
ca social accedan a una mejor calidad de vida;

Que para ello, resulta necesario el dictado del ins
trumento legal que disponga la incorporación respecti
va de las partidas que restan incorporar al citado Pro
grama, para el cumplimiento de las metas trazadas;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.334 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórese al Presupuesto Ejercicio 
2005 del Instituto Provincial de Vivienda de Salta, con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7334, las parti
das que a continuación se detallan, en las respectivas 
cuentas del Clasificador de Recursos por Rubro, 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, por un monto total de $ 7.861.629,93 
(Pesos siete millones ochocientos sesenta y un mil seis
cientos veintinueve con noventa y tres centavos):

Incorporara:

Total de Recursos $ 7.861.629,93
517500 Transf. de Capital
del Sect. Público $ 7.861.629,93
517510 Tcap del Spn $7.861.629,93
517511 Tcap. del Spn
de Adm. Central $ 7.861.629,93
169000000000.517511.1010
Progr. Fed. Solid. Habitacional $7.861.629,93
Total de Gastos $ 7.861.629,93
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Jurisdicción 16 -  Instituto Provincial de Vivienda 
SAF. 1 -  Finalidad y Función 370 -  Curso de 
Acción 03 -  Proyecto 01 -  Vivienda y Urbanismo: 
(Según Anexo I integrante del presente Decreto)

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada el previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7334 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  David -  Medina

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación - Decreto N° 1729 - 30/08/ 
2005 - Expediente N° 158-7.064/01 Adj. Cde. 1, Cpos. 
1 al 4,158-7.064/02 Cde. y 001-0084.034/04

Artículo Io - Revóquense las Resoluciones N°s. 283/ 
03 y 2027/04 del Ministerio de Educación y apliqúese 
la sanción de cesantía a la agente Argentina García de 
Romero, L.C. N° 6.383.455, por incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el Artículo 5o Inc. 1), 3) y 4) 
de la Ley N° 6830 y Artículo 47° Inc. a) y c) de la Ley N° 
24195, de conformidad con lo dispuesto por los Artícu
los 47° Inc. e) y 50° de la Ley N° 6830, haciendo reserva 
de convertirla en exoneración, a las resultas de la causa 
penal que se iniciare, en mérito a los considerandos 
expuestos precedentemente.

Art. 2° - Por Departamento Control Administrativo 
y de Procedimientos del Ministerio de Educación, 
precédase a extraer las copias pertinentes de estos obra
dos y remitirlas al Fiscal Penal en tumo, a los fines que 
hubiere lugar.

ROMERO - Altube - Medina

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas - Secre
taría de Finanzas - Decreto N° 1731 - 30/08/2005 - 
Expte. N° 125 - 8.308/05 Cpde. 3

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7334, la incorporación de $ 193.433,38 
(Pesos ciento noventa y tres mil cuatrocientos treinta y 
tres con treinta y ocho centavos) al Presupuesto Ejerci
cio 2005 de la Administración Central, en concepto de 
recursos provenientes del Acuerdo celebrado entre la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia de Salta y 
el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento, 
ampliando las partidas de gastos en igual monto, según 
el siguiente detalle:

Incorporar a:

Total de Recursos por Rubro $ 193.433,38
517500 Transfer. de Capital
del Sector Público $ 193.433,38
517510 Transf. de Capital
del Sec. Público Nac. $ 193.433,38
517512 Transf. de Cap. de Instit.
Descentralizadas Nacionales $ 193.433,38
517512.1005 E.N.O.H.S.A. -
PROARSA $ 193.433,38
Total de Gastos por Objeto $ 193.433,38
Bienes de Uso $ 193.433,38

Jurisdicción 09 - Ministerio de
Hacienda y Obras Públicas -
SAF 2 - Finalidad y Función 380 - Proyecto
Central 11 - Proyecto 03 - Obra
N° 95 “Planta Potabilizadora en la Localidad
de El Ceibal” - Provincia de Salta -
Financiamiento 231 - $ 193.433,38

Art. 2° - La ejecución de estas obras queda supedi
tada al previo cumplimiento de lo dispuesto en artículo 
24 de la Ley N° 7.334 y a las condiciones particulares 
que establezca el Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento.

ROMERO - David - Medina

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas - Secre
taría de Finanzas - Decreto N° 1732 - 30/08/2005 - 
Expte. N° 261-26.849/05

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
32 de la Ley N° 7334, la siguiente reestructuración al 
Presupuesto Ejercicio 2.005 de Administración Cen
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tral, por un importe de $ 150.000,- (Pesos ciento cin
cuenta mil):

Gastos por Objeto

'-Rebajar de:

Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda ■$ 150.000,-.

¡SAF. 1 - Finalidad y Función 510 - Curso 
Me Acción 02 - Ac.: 01 - Servicio de la 
‘ Deuda - Rentas de la Propiedad - 
.901510020100.416000 - Int., Gts.
Com. Deuda y Prést. Rec.

-901510020100.416300 - Int., Gtos. 
y Com. por Prést. Rec.

901510020100.416320 -'Int., Gts.
Com. Prést. Rec. Sec. Púb.

901510020100.416321 -Jritér.
-por Prést. Sect. Púb. Nac. - CP.. r l *

"Reforzar a:-

Jurisdicción 03 - Gabinete Social

• SAF. 1 - Finalidad y Función 320 - Curso 
de Acción 01 - Actividad 01 - Secretaría 
de Asistencia Médica y Promoción Social: $ 150.000,- 

'0 3 13200Í0100.415000-Transf. .
Corrientes y de Capital $ 150.000,-

0313200101000.415123.1004
SPR Programas Especiales $ 150.000,-

‘ROM ERO - David - M edina

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas - Decreto 
N° 1733 - 30/08/2005 - Expte. N° 01-85.160/05, 01- 

-85.161/05,01-85.162/05 y 01-85.163/05

Artículo Io - Deniégúese por inadmisibilidad formal 
el pedido de aclaratoria del Decreto N° 1379/05, realiza
do por el Sr. Juan Bautista Richard y recházase el recla
mo efectuado por el mismo en cuanto al pago de la 
sobreasignación por productividad y eficiencia, en vir
tud de los considerandos expuestos en el presente.

' Art. 2o-  Recházanse los pedidos de aclaratoria del 
Decreto N° 1379/05, realizados por los agentes Jorge 
Emilio Morcos y Carlos Alberto Salcedo, en virtud de 
los considerandos expuestos en el presente.

•ROMERO - David - Medina

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1734 - 30/ 
08/2005 - Expte. N° 1.083/05 - código 180

Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose
sión, trasládase al Hospital de Las Lajitas en cargo 60.1 
y con transferencia del cargo 137, que detenta en el 
Hospital “El Carmen” de San José de Metán, decreto n° 
1034/96, ubicación escalafoñaria: técnico, denominación: 

»agente sanitario, a la señora M ilagro "Esperanza 
'Alzogaray, D.N.I. n° >10.337.961, quien revista en el 
-agolpamiento: técnico, subgfupo 1, con régimen hora
rio de cuarenta y cuatro (44) horas semanales - mayor 
jomada de trabajo.

«ROMERO -*Díaz Legaspe - Medina

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1735 - 30/ 
08/2005 - Expte. N° 24.370/04 - código 89

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Mirta Alicia Delia, D.N.I. n° 
21.310.969, para desempeñarse como auxiliar adminis-

• trativa en el Hospital Público de Gestión Descentrali
zada “San Bernardo”, a partir de la fecha de notificación 
del presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 2005, 
en el cargo 840, ubicación escalafoñaria: administrativo, 
denominación: auxiliar administrativa, decreto n° 3602/ 
99 con una remuneración mensual equivalente al agol
pamiento A, subgrupo 2, nivel 01, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por léy n° 6903, reglamentada por decreto n° 1474/ 
96 y en cargo vacante por fallecimiento de la señora 
Amelia Ramona Carrizo.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050100, Ejercicio vigente.

ROMERO - Díaz Legaspe - Medina

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1736-30/ 
08/2005 - Expte. N° 393/04 - código 176

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Rolando Javier Ferreyra, D.N.I. n°

$ 150.000,- 

$ 150.000,- 

$ 15Ó.000,- 

$ 150^000,-
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25.388.154, para desempeñarse como auxiliar adminis
trativo en el Hospital de Las Lajitas, a partir de la fecha 
de notificación del presente decreto y hasta el 31 de 
diciembre de 2005, en el cargo 65, ubicación escalafoñaria: 
administrativo, denominación: auxiliar administrativo, 
decreto n° 1034/96, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamúento A, subgrupo 2, nivel 01, con 
régimen horario de :reinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto’en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobaco por ley n° 6903, reglamentada por 
decreto n° 1474/96 y en cargo vacante por renuncia del 
señor Jorge Oscar Martínez (Resolución ministerial n° 
206 D/04).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 08-1310070800, Ejercicio vigente.

'R O M ER O  - Díaz Legaspe - 'M edina

Ministerio de Salud Pública - Decreto N°1737 - 30/ 
08/2005 - Expte. PT 517/04 y 518/04 - código 183

Artículo Io - Desígnase a la señorita Ni Ida Beatriz 
Coria, D.N.I. n° 17.501.478, en carácter de personal 
temporario para dessmpeñarse como personal de servi
cios en el Hospital “Dr. Mario Ramón Villafañe” de 
Apolinario Saravia, en cargo 65,, decreto n° 1034/96, a 
partir de la fecha de notificación del presente decreto y 
hasta el 31 de diciembre de 2005, ubicación escalafoñaria: 
mantenimiento, der.ominación: personal de servicios, 
con una remuneración mensual equivalente al agolpa
miento: mantenimiento, subgrupo 1, nivel 01, con régi
men horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en e. Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por ley n° 6903 y reglamentado por 
decreto n° 1474/96,2n cargo vacante por renuncia de la 
señora Odila Florentina Bravo (resolución ministerial 
n° 350 D/04).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse a 
081310071000.

RO M ERO  - Dtaz Legaspe - M edina

RESOLUCION

O.P.N0 2.048 R .s/cN ° 11.534

Salta, 06 de Setiembre de 2005

RESOLUCION N° 175

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas

Expte. N° 11-070.800/05

VISTO que por las presentes actuaciones el Sr. Jor
ge Eduardo Quinteros presenta su renuncia, a la desig
nación dispuesta por Decreto N° 2601/99; y,

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento legal se designa al 
señor Jorge E. Quinteros en cargo político Nivel 3 en el 
Ministerio de Hacienda y Obras Públicas, con reten
ción de su cargo de planta permanente;

Que fundamenta la misma en razón de encontrarse 
próximo a acceder a los beneficios jubilatorios de con
formidad a lo establecido en la Ley Nacional 24241 
‘Régimen de Jubilaciones y Pensiones;

Que en virtud de la normativa vigente corresponde 
dictar el instrumento legal aceptando la renuncia pre
sentada;

Por ello y conforme facultad delegada de los Decre
tos N° 41/95 y su modificatorio N° 1761/96 y confirma
dos por Decreto N° 1105/02,

4£l Ministerio de Hacienda y O bras Públicas

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aceptar a partir de la presente, la re
nuncia presentada por el Sr. Jorge Eduardo Quinteros,
D.N.I. N° 8.162.395, a la designación dispuesta por 
Decreto N° 2601/99.

Art. 2° - En virtud de lo dispuesto en el artículo 
precedente el señor Jorge Eduardo Quinteros, deberá 
reintegrarse a su cargo de Planta Permanente.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Jav ier David 
Ministro de Hacienda y Obras Públicas

Los anexos que forman parte de los Decretos N° 
1726, 1727, 1728, 1730, se encuentran para su con
sulta en oficinas áe esta Repartición.

Sin Cargo e) 08/09/2005
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LICITACIONES PÚBLICAS

O.P. N° 2.049 F. v/c N° 10.567

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

Coordinación Gestión 
Económica Administrativa

Programa Compras y Patrimonio

Licitación Pública N° 09/05

Adquisición: Envases (Cápsulas - potes - frascos - 
goteros - bidones)

Destino: Area Farmacia - Laboratorio de Produc
ción

Fecha de Apertura: 28/09/05 - Horas 11:00

Lugar de Apertura: Programa de Compras y Patri
monio - Centro Cívico Grand Bourg, Avda. Los Incas s/ 
n°, Block 2 Planta Alta, Salta Capital

Precio del Pliego: $ 10,00 (Pesos Diez) - Ventas: 
Tesorería C° Cívico Grand Bourg y Casa de Salta

C.P.N. Silvia E dith  Ayon 
Jefe Prog. Compras-Patrimonio 
Coord. Gestión Econ. Administ.

Imp. $25,00 e) 08/09/2005

4

O.P. N° 1.792 F. v/c N° 10.559

Universidad Nacional de Salta 

Licitación Pública N° 05/05

Expediente N° 18.121/05

Objeto: Llámase a Licitación Pública N° 05/05 para 
la ejecución de la obra N° 070: Facultad de Ciencias 
Naturales-Aula

Fecha y Lugar de Apertura: 20 de Setiembre de 
2005 a horas once (Hrs.: 11) en la Dirección General de 
Administración - Universidad Nacional de Salta - Bue
nos Aires 177 - Salta

Venta y Consulta de Pliegos: Dirección General de 
Obras y Servicios - Universidad Nacional de Salta - 
Avda. Bolivia 5.150. Salta - de 8,00 a 13,00 Hs.

Precio del Pliego: $ 400,00

Presupuesto Oficial: $ 633.000,00

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Plazo de Ejecución: 150 días calendarios

M anuel A lb e rto  M olina
Director de Compras

Imp. $ 375,00 e) 23/08 al 12/09/2005

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 1.997 F.N° 161.308

Ref. Expte. N° 34-5.925/05

Pedro Federico Vuksanovic y Alejandra María 
Nikovich S.H. C.U.I.T. N° 30-70920752-7, propieta
rios del inmueble Catastro N° 4438, Fracción Finca 
“Chimpa”, Dpto. Cafayate, tienen solicitada concesión 
de agua pública subterránea de pozo perforado, con una 
dotación de 26,25 1/s, para irrigación de 50 has., con 
carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 51,69 y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la ú ltim a publicación, ante la D irección 

General de la Agencia de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia N° 4650 - Io Piso de esta Ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
perforación. Agencia de Recursos Hídricos, 29 de Agosto 

. de 2005.

D ra. Silvia F. S an tam aría  
Asesora Letrada

Dr. Ju a n  C asabella  Dávalos 
Jefe Programa Jurídico

Imp. $ 100,00 e) 05 al 09/09/2005
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CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 2.058 F.N° 161.426

Convocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
Habilitación de 7.280 has. con destino agrícola y gana
dero en la finca “La Charqueada”, inmueble identificado 
con las MatrículasN° 5.700,5.701,5.702,5.703,5.704, 
5.705, 5.727, 5.728, 5.730, 5.735 y 599 del Departa
mento Anta, Expte. N° 119-10.622/05 iniciado por el 
Sr. Matías Uriburu en representación de la firma 
“Saltagro S.A.”, de acuerdo a lo establecido por el artí
culo 49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 27 de Setiembre de 2005 a las 9 hs.

Lugar de Realización: Centro Cultural Gral. San 
Martín, calle Belgrano esquina Jujuy

Localidad: Las Lajitas, Departamento Anta

Plazo para ser Parte: 23 de Setiembre de 2005

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388. Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz
Ing. R aúl R icardo  Dfaz

Jefe Prog. Rec. Ftales., Suelos y Areas Protegidas 
Se.M.A.De.S.

Imp. $ 75,00 e) 08 al 12/09/2005

O.P. N° 2.057 F.N° 161.425

Convocatoria a Audiencia Pública

La Secretarla de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de 4.182 ha con destino ganadero en la finca 
“Desaguadero”, inmueble identificado con las Matrícu
las N° 8.610, 8.611, 8.623 y 8.595 del Departamento 
Anta, Expte. N° 119-10.018/04 iniciado por el Sr. Jorge 
Domínguez en representación de la firma “Agropecuaria

del Carmen S.A.”, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 27 de Setiembre de 2.005 a las 11 hs.

Lugar de Realización: Centro Cultural Gral. San 
Martín, calle Belgrano esquina Jujuy

Localidad: Las Lajitas, Departamento Anta

Plazo para ser parte: 23 de Setiembre de 2.005

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388, Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz

Ing . R aúl R ica rd o  Díaz
Jefe Prog. Rec. Ftales., Suelos y Areas Protegidas 

Se.M.A.De.S.

Imp. $ 75,00 e) 08 al 12/09/2005

O.P. N° 2.054 F.N° 161.419

Convocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legitimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de 877,55 ha de tierras para ser destinadas 
a agricultura y ganadería en la finca denominada “San 
Pedro de la Obra”, inmueble identificado como Matrí
culas N° 142.949 y 142.950 del Departamento Capital, 
Expte. N° 119-7.825/03, solicitada por el Sr. Pedro An
tonio Arias en representación de la firma Agro-Inversora 
Mojotoro S.R.L., de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 23 de Setiembre del corriente año a 
las 10:00 Hs.

Lugar de Realización: Salón Cultural Ariel Petrocheli 
de la Municipalidad de Campo Santo, calle Gral. Gilemes 
esquina Belgrano

Localidad: Campo Santo, Departamento General 
Gilemes, Provincia de Salta

Plazo para ser parte: 21 de Setiembre de 2.005

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388, Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.
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Instructor designado: Ing. Raúl Díaz

•Ing. R aúl R icardo  Díaz
Jefe Prog. Rec. Ftales., Suelos y Areas Protegidas 

Se.M.A.De.S.

Imp. $ 75,00 e) 08 al 12/09/2005

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 2.035 F. v/c N° 10.566

instituto  Provincial de Vivienda

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio al Sr. Valeriano Nicolás Farfán (L.E. N° 8.194.019) 
y Sra. Dionicia Segovia (C.I. Policía de Salta N°
0.131.766), de la Resolución IPV N° 242 del 20/7/05 
dictada respecto del inmueble identificado como Man
zana B - Parcela 09 - Del Grupo Habitacional designado 
como “40 Viviendas en San Antonio de los Cobres - 
Provincia de Salta”, cuyo texto completo se transcribe a 
continuación, haciendo saber a los interesados que cuen
tan con un Plazo de Diez (10) días hábiles administrati
vos contados a partir del último día de la presente pu
blicación para la interposición de Recurso de Revocatoria 
o Reconsideración:

Instituto Provincial de Vivienda

Salta, 20 de Julio de 2005

RESOLUCION N° 242

VISTO, el legajo F-04 de la localidad de San Anto
nio de los Cobres, de los Sres. Farfán, Valeriano Nico
lás, L.E. N° 8.194.019 y Segovia Dionicia, Cédula de 
Identidad de la Policía de la Provincia N° 0.131.766;

CONSIDERANDO:

Que Gerencia Social informa que los Sres. Farfán / 
Segovia fueron adjudicados mediante la Resolución
1.P.D.U. V. N° 0653 de fecha 07/07/86 en una unidad inte
grante del Grupo Habitacional “40 Viviendas en San 
Antonio de los Cobres”, identificada como Manzana B - 
Parcela 9, de la Localidad de San Antonio de los Cobres;

Que a fs. 52 Gerencia Financiera de acuerdo a la 
documentación obrante en el presente legajo es que so
licita dictamen de Asesoría Jurídica, quien a fojas 52 / 
vta. se expide en los siguientes términos: “...Analizadas 
las actuaciones obrantes se encuentran incumplidas las

obligaciones asumidas por los adjudicatarios correspon
diendo la revocatoria de la adjudicación...”

Que Gerencia Financiera, compartiendo lo dictami
nado por Asesoría Jurídica, es que a fs. 53 solicita el 
dictado de Acto Administrativo, donde se deje sin efec
to la adjudicación conferida a los Sres. Farfán /  Segovia;

Por ello y, en uso de las facultades otorgadas por la Ley 
Provincial N° 5.167/77 y su modificatoria Ley N° 5.963/82;

?EI Presidente del Instituto Provincial de Vivienda

R E S U E L V E :

Artículo Io.- Dejar sin efecto la adjudicación dis
puesta mediante Resolución I.P.D.U.V. N° 0653 de fe
cha 07/07/86, de los Sres. Farfán, Valeriano Nicolás, 
L.E. N° 8.194.019 y Segovia, Dionicia, Cédula de Iden
tidad de la Policía de la ProvinciaN° 0.131.766, sobre la 
unidad integrante del Grupo Habitacional “40 Vivien
das en San Antonio de los Cobres” Identificada como 

'Manzana B - Parcela 9; Declarando vacante dicha uni
dad y disponiendo la baja y archivo definitivo del legajo 
F-04 de la Localidad de San Antonio de los Cobres.

Artículo 2°.- Otorgar a los ex-adjudicatarios el pla
zo improrrogable de diez (10) días hábiles administrati
vos contados a partir de su notificación, para que entre
guen a este Organismo el inmueble desadjudicado, libre 
de ocupantes y/o efectos personales, bajo apercibimien
to de precederse al lanzamiento a la vía pública, con el 
auxilio de las fuerzas policiales en caso de ser necesario, 
conforme lo autoriza la reglamentación vigente.

Artículo 3°.- La presente Resolución será refrenda
da por el Sr. Gerente Financiero.

Artículo 4o.- Regístrese, comuniqúese a Gerencia 
Social y a Gerencia Financiera, por cuyo intermedio 
notifíquese fehacientemente a los interesados; archívese.

Dr. R ubén F ortuny
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda

C.P.N. R oberto  A. Dib A shur 
Gerente Financiero 

Instituto Provincial de Vivienda

Coordinación Ejecutiva, 05 de Setiembre de 2.005. 
Publíquese por el término de Tres (3) Días en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Firmado: María Candelaria 
Durruty - Coordinadora Ejecutiva - Instituto Provin
cial de Vivienda.

Imp. $ 132,00 e) 07 al 09/09/2005
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 2.053 F.N° 161.421

La Sra. Jueza Dra. Nelda Villada Valdez, titular del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
8va. Nominación, Secretaría de la Dra. María Teresita 
Arias de Arias, en les autos caratulados: “Bravo, Este
ban s/Sucesorio” Expte. N° 110.609/04, ordena la cita
ción por edictos que: se publicarán durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno (art. 723' 
del C.P.C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores,-para que dentro del término de 30 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 27 de Abril de 
2005. Dra. María Tsresita Arias de Arias, Secretaria. 
Salta, 1 de Septiembre de 2005.

Imp. S 30,00 e) 08 al 12/09/2005

O.P. N° 2.045 F. N° 161.402-

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez Interino de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Se
cretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados: “Liendo de Pussetto, María Beatriz 
-  Sucesorio”, Expts. N° 134.697/05, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publ !quese por 3 días. Salta, 7 de Sep
tiembre de 2005. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 08 al 12/09/2005

O.P. N° 2.043 F.N° 161.396

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancra en lo Civil y Comercial 5“ Nomi
nación, de esta ciudad, Secretaría de la Dra. María Mer

cedes Higa, en los autos caratulados: “Sucesorio de Di 
'Pietro, Carmelo”, Expte. N° 129.179/05, cita y emplaza 
a todos los que se consideran con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o como acree
dores para que en el término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. 
y C.). Salta, 6 de Setiembre de 2.005. Dra. María Mer
cedes Higa, Secretaria.

Imp. $30,00 e) 07 al 09/09/2005

O.P. N° 2.042 F.NM61.395

r-LaDra. OlgaZulema Sapag, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial Ia Nominación del Distrito 
Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María 
Beatriz Boquet, en autos: “Sucesorio ab intestato de 
Doña “Gómez, Romulda Artenia”, Expte. N° 3.804/
04, cita a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de los Treinta 
(30) días, a partir de la última publicación, comparez
can a hacerlos valer. Publíquese por el término de tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Fdo. 
Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. San José de Metán, 13 
de Junio de 2.004. Dra. María Beatriz Boquet, Secre
taria.

Imp. $ 30,00 e) 07 al 09/09/2005

O.P. N° 2.030 F. N°.161.375

El Sr. Juez del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo 
Civil y Comercial de 2da. Nominación a cargo del Dr. 
Miguel Angel David - Juez, Secretaría de la Dra. Rubí 
Velásquez, en autos caratulados “Quiroga Villanueva, 
Ignacio; Rodríguez Uriona, Isabel - Sucesorio” Expte. 
N° 122.982, cita a todos los herederos o acreedores y
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a quienes se consideren con derechos para que en el 
término de 30 días a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicación en diario 
de circulación y Boletín Oficial por 3 (tres) días. 
Salta, 28 de Julio de 2005. Dra. Rubí Velásquez, Se
cretaria.

Imp. $ 30,00 e) 07 al 09/09/2005

O.P.N0 2.028 F.N° 161.370

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez en lo Civ. y 
Com. 2a Nom., Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez: 
cita y emplaza a los herederos y acreedores para que en 
el plazo de treinta días hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley en el juicio: “Guerra, Jacinta - 
García, Vicente Arsenio s/Sucesorio - Expte. N° 130.535/ 
05”, publicación por tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial. Fdo. Dr. Sergio 
Miguel Angel David, Juez. Salta, 18 de Agosto de 2005. 
Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 07 al 09/09/2005

O.P.N0 2.013 F.N° 161.343

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 9na. Nominación, del 
Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. 
Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados 
“Saicha, Susana Francisca -  Sucesorio” -  Expte. Nro. 
132.849/05, cita por edictos, que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de circu
lación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.) 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 10 de Agosto de 2005. Dra. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 06 al 08/09/2005

O.P. N° 2.011 F.N° 161.338

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, Secretarla 
de la Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris, en los 
autos caratulados “González, Martín y Díaz, Faustina 
Adela -  Sucesorio”, Expte. N° 132.045/05 cita a todos 
los que se encuentren con derecho a ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los 30 días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el Nuevo Diario. Salta, Agosto 16 de 2005. 
Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 26 de Agosto 
de 2005. Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris, Secre
taria.

Imp. $ 30,00 e) 06 al 08/09/2005

O.P.N0 2.010 F.N° 161.337

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Jueza en lo 
Civil y Comercial de Ira. Instancia, Ira. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte -  Circunscripción 
Tartagal -  Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, 
en los autos caratulados: “Sucesorio de Julio Cesar 
Arias” Expte. N° 14.716/05, Cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicaciones 
por tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno. Fdo. Dra. Ana María De Feudis de Lucía, 
Jueza. Tartagal, 30 de Agosto de 2005. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 06 al 08/09/2005

O.P.N0 2.008 R .s/cN ° 11.531

Dr. Alberto Antonio Sarávia, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 9o Nominación, Secre
taría de la Dra. María Ana Gálvez de Toran, en los autos
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caratulados: “Arapa, Isidora s/Sucesorio”, Expte. N° 1 - 
096.320/04, cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante tres dias en el Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y
C.), a todos los qus se consideren con derechos a los 
bienes de ésta suces ión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 18deAgostode2005. Dra. María 
Ana Gálvez de Toran, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/09/2005

O.P. N° 2.004 F.N° 161.321

El Dr. Luis Guilermo Díaz Juez de 1 ra. Inst. Civil y 
Comercial 6ta. Ncm., Secretaría Dra. Hebe Liliana 
Cuellar, en los autos Sucesorio de Urrizaga, Juan Carlos 
Expte. n° 121.194/C 5 cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores dentro del término de 
treinta días corridos a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publicación 
por tres días en los diarios Boletín Oficial y otro de 
mayor circulación. Salta, 29 de Agosto de 2005. Dra. 
Hebe Liliana Cuella;, Secretaria.

Imp. $ 30,00 . - e) 06 al 08/09/2005
' * * \

REMATES JUDICIALES
/

D.P.N° 2.056 F.N° 161.423

Por MARCOS M. LOPEZ '

JUDICIAL SIN BASE ‘

Inmueble en J. V. González; Avda. Gilemes 534

Él día 12 de Setiembre del 2005, a Hs. 18,30 en cálle 
España 955 de la Cüdad de Salta, por orden del Señor 
.“uez del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Dr. Miguel 
Antonio Medina, Secretaría N° 3 de la Dra. Mariela 
Alejandra Giménez, en los autos caratulados: “Banco 
Je la Nación Argentina vs. Maldonado, Alberto José y 
Vicente de Maldonado, Raquel -  Ejecución Hipoteca
ria” r  Expte. N° 4360/94 se rematara con todo lo plan

tado, construido, adherido o edificado el inmueble: ubi
cado en la Ciudad de J. V. González, Dpto. de Anta, 
Sección “A”, Manzana 45, Parcela 4, Matrícula 1726. 
Descripción del inmueble: Extensión: Frte. 12 m. Fdo.: 
54,55-Límites: N.: LoteN°3; S.: Lote9 y 5; E.: Avda. 
Gral. Güemes; O.: Lote N° 15. Plano 79. Ref.: Cat. 
Origen. Antecedente dominial: L. 17-20-T. G- F° 353 -  
357 -  275 -  373 -  377 -  269. Estado de Ocupación: 
Según lo informado por el Sr. Juez de Paz: “La ocupa el 
Sr. Maldonado y su Esposa a titulo de propietarios... 
Descripción y mejoras: se trata de un terreno con una 
construcción de material en el fondo del mismo, la que 
es usada para lavadero, midiendo 8,55 m por 4,20 de 
largo y al lado de la misma un techo usado como garaje 
de 6,60 de largo por 3 metros de largo. El terreno 12 m 
de frente por 54,55 m de fondo, con un portón de entra
da. Se deja constancia que en el terreno se introduce una 
construcción perteneciente al terreno que da a la par de 
esta matrícula y hacia el sur esta construcción que se 
introduce es dos plantas, planta baja y planta alta, y 
que tiene habitaciones en ambas plantas y mide 19,70 
m de largo y por metros de ancho. También así se cons
tata otra construcción que se introduce de la misma 
forma que la anterior, siempre de sur a norte y que mide 
15,20 m de largo por dos metros de ancho”. Servicios: 
La zona cuenta con todos los servicios públicos, con
tando el terreno con la conexión de agua. Base del In
mueble: Sin Base. Forma de Pago: El 30% en concepto 
de seña en el acto del remate y el saldo dentro de 5to. día 
de aprobada la subasta. Comisión de Ley 10%. Sellado 
1,25% a cargo del comprador. Nota: La Institución no 
se responsabiliza por el saneamiento de planos o títu
los.. Se aclara que las referidas construcciones que si
guen la línea de construcción del inmueble vecino, no 
cuentan con puerta de acceso a la parte construida des
de el inmueble que se subasta. Mayores consultas ante 
la Dirección Gral. de Inmuebles y en los presentes au
tos. Oferta Bajo Sobre: Se recibirán las mismas en la 
Gerencia de la Sucursal de Banco de la Nación Argenti
na -  J. V. González hasta el día 12 de Setiembre del 
2005 a Hs. 12 o en la Secretaría del Juzgado actuante 
hasta el día del remate a Hs. 12., en un sobre cerrado con 
el nombre de los presentes autos, firmado sobre la sola
pa conteniendo una nota en la cual expresara el nombre 
de los autos, nombre y domicilio real y D.N.I. del ofe
rente, la postura que realiza, acompañando cheque cer
tificados de la Gerencia, por el importe de la seña 30%, 
sellado 1,25% DGR y Comisión de Ley 5%. Se proce
derá a abrir los sobres en presencia del público en la
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hora fijada. Transcurrido 15 minutos se invitará a  mejo
rar la oferta con los interesados presentes. Las Ofertas 
que fueren rechazadas, se devolverán a través de la Insti
tución Acreedora. Marcos M. López, Martiliero Públi
co. 0387-154123967. www.martillerosdesalta.com.ar.

Imp. $ 75,00 e) 08 y 09/09/2005

Oficial p/2 días Nuevo Diario y p/1 día El Tribuno. No 
se suspende aunque el día fuere declarado inhábil. In
formes: al Expte. en hs. de desp. o al Martiliero Héctor 
Dondiz. Tel. 4211348 o Cel. 156854646 Monot.

Imp. $28 ,00  e) 08/09/2005

O .P.N 0 2.047 F.N ° 161.412

08/09/05 - Hs. 18,10 
España 955 (C. Mart.)

Por HECTOR DONDIZ

JUDICIAL CON BASE

Casa'B° Gral. Belgrano

El día jueves 8 de Septiembre de 2.005, a hs. 18.10 
en calle España N° 955 (Col. Martilieros) de esta ciu
dad, Remataré con una Base de $ 35.737 (solic. Ac. 
Hip.), el Inmueble ubicado en B° Gral. Belgrano, 4ta. 
Etapa, manzana N° 1, casa 34; Identificado como Mat. 
121.953, Secc. J; Mzna. 187 C; Pare. 34; Dto. Cap. 
Sup. 169,05 m2; Fte. 8,05 m, Fdo. 21 m. seg. Ced. 
Pare., el inmueble consiste en una casa de dos plantas 
con jardín al frente, en PB. living comedor, un dormito
rio, un pasillo, cocina m/granito y muebles b/mesada c/ 
calefón y cocina instaladas, paredes rev. Cerámico, to
dos estos ambientes c/techo de losa p/cerámicos pare
des rev., y pintadas; galería p/mosaico, techo chapa car
tón tirantes de madera; lav. c/pileta cemento; al fondo 
patio con césped totalmente tap.; en planta alta dos 
dormitorios uno con balcón a la calle; baño Ia paredes 
rev. cerámicos - estado gral. bueno. Se encuentra ocupa
do por: Luis C. Contreras, su esposa Viviana E. Pintos 
y sus 4 hijos menores, en carácter de inquilinos - Servi
cios: Luz, Agua, Cloaca, Gas Natural y todos Serv. 
Municipales, sobre calle pavimentada - Cond. de Vta. 
Seña 30%, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación 
y continuarse la subasta en el mismo acto y aplicar al 
remiso las responsabilidades del art. 597; Sell. Rentas 
1,25%, Com. Ley 5%, todo en el acto del remate y a 
cargo de comprador. Impuesto a la vta. no incluido en el 
precio. Saldo dentro de los 5 días de aprobada la subas
ta. Ordena Sr. Juez de Proc. Ejec. 4a Nom. (D-10) en 
juicio: “Citibank N.A. c/Serrano, Paula Daniela s/Eje- 
cutivo” Expte. N° 85.389/04 - Edictos p/3 días en B.

O .P .N 0 2.034 F .N ° 161.384

*Por FRANCISCO SOLA

JUDICIAL CON BASE

Una Casa en Calle La Gaceta N° 2570
*B° El Tribuno - Salta

El día 9 de Setiembre de 2005 a hs. 18 en calle 
España N° 955 (Colegio de M artilieros) - Salta, por 
disposición del Sr. Juez de Ia Inst. de Concursos, 
Quiebras y Soc. de Ia Nom., Dr. V íctor Daniel Ibáñez, 
Secretaría de la Dra. M abel López Figueroa de Canó
nica, en los autos caratulados: “HSBC Bank A rgenti
na S.A. vs. M ARIJO S.R.L. s/Concurso Especial” - 
Expte. N° EXP - 97.906/04, rem ataré con la base del 
crédito verificado de $ 17.378,12.- el inmueble iden
tificado como Catastro N° 71.039 - Sección B - M an
zana 442b - Parcela 10 - Dpto. Capital - Sup.: 250 
m2 - Ext.: Fte.: 10 m. - Fdo.: 25 m. - Lim.: N.: Parcela 
24 - S.: calle s/nombre - E.: Parcela 9 - O.: Parcela 11. 
Se encuentra ubicado en calle La G aceta N° 2.570 - 
Salta. Se trata de una casa que se compone de 1 living 
comedor, cocina con m esada y m ueble bajo mesada, 
con com edor chico diario, 2 baños de primera, 1 con 
bañadera, 4 dorm itorios, pasillo de distribución, todo 
con piso cerám ico, paredes em papeladas y techo de 
losa, un patio descubierto con una galería, piso de 
cerám icos con techo de teja - tejuela, posee un frente 
parquizado con garage, techo de losa, piso de cemen
to. Servicios: cuenta con agua, cloacas, luz, gas natu
ral, pavim ento y alum brado público. Estado de Ocu
pación: Ocupado por la Sra. N elda Azucena Zamudio 
- DN1. N° 13.346.058 jun to  a su fam ilia y su esposo 
y 4 hijos en calidad de inquilinos con contrato. Con
diciones de Pago: D inero de contado y al m ejor pos
tor, seña del 30%  más sellado DGR. del 1,25%, Co
misión de Ley 5% todo a cargo del comprador y en el 
mismo acto, el saldo dentro de los 5 días de aprobada

http://www.martillerosdesalta.com.ar
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la subasta. El im puesto a la venta del bien inm ueble 
(art. 7 de la  Ley 23905) no está incluido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia. 

Edictos: Por 3 días en el Boletín O ficial y diario El 
Tribuno. N ota: La subasta no se suspende aunque el 

día fijado fuera declarado inhábil. Informes:'Martiliero 
Francisco Solá, Pedem eraN °282 - Tel. N° 4211676- 
155-000999-S a lta .

Imp. $ 87,00 e) 07 al 09/09/2005

O .P .N 0 2.029 F.N ° 161.373

Por GUSTAVO MIRALPEIX

JUDICIAL SIN BASE

'Hermosa Ford Courier Diesel

El día 8 de Setiembre de 2005 a hs. 16:45, en mi 
local de calle Jujuy 544 de ésta ciudad, por disp. del Sr. 
Juez de l°Inst. en loC iv ilyC om . IoNom., enjuicio c/ 
López, Pablo Alejandro, Expte. N° 85.410/03. Remata
ré s/base y de contado: una furgoneta Ford Courier Diesel 
Dominio BXU 131,Mod. 1998. Motor RTKVC34151, 
Motor Marca Ford, Chasis WF03 WXBAJVBC34151 
(c/llantas de aleación) en el estado visto en que se en

cuentra. Edicto 2 días Bol. Of. y Drio El Tribuno. Aran
cel de Ley 10%. Sellado D.GR. 0,6% a c/comp. en el 
acto. Nota: No se suspende por día inhábil. Informes: 
Gustavo M iralpeix M art. Púb. Jujuy 542 - Tel. 4- 
321654. R.M.

Imp. $ 30,00 e) 07 y 08/09/2005

CONCURSO PREVENTIVO

O .P.N 0 1.971 F.N ° 161.261

El Sr. Juez de Ira. Inst. de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de Ira. Nominación, Dr. Víctor Daniel Ibáfiez, 

en el Expte. N° 135.567/05, caratulado “Anta Cons
trucciones S.R.L. - Concurso Preventivo (Grande)”, de 
trámite por ante este Juzgado, Secretaría de la Dra. Isa

bel López Figueroa de Canónica, hace saber que en fe

cha 18 de agosto del cte. Año, se resolvió: I.- Declarar la 
• apertura del Concurso Preventivo de Anta Construc
ciones S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70748145-1, con domici- 
■lio legal en Pasaje Anta N° 1377 de esta ciudad. II.- 
Designar como Síndico al Estudio Formento - Pérez y 
Asociados, con domicilio en calle 20 de Febrero nro. 
773, oficinas 5 y 6, Salta, Capital. III.- Fijar el día 13 de 
Octubre de 2005, o el dia siguiente hábil si éste fuere 
feriado, como fecha hasta la cual los acreedores deberán 

, presentar sus pedidos de verificación a la Sindicatura 
designada, los días Martes y Jueves de 16 a  20 hs. en el 
domicilio antes indicado. IV.- Fijar el día 24 de Noviem
bre de 2005, o el siguiente hábil si éste fuere feriado, 
como fecha de presentación por el Síndico de los Infor
mes Individuales de los créditos que se presenten a 
verificación, (inc. 9o, art. 14 LCQ). V.- Fijar el día 07 de 
Febrero de 2006, o el siguiente hábil si éste fuere feria
do, como fecha para que la Sindicatura presente el In
forme General (art. 39 LCQ). VI.- Fijar el día 21 de 

■-Febrero de 2006 como fecha tope para que los deudores 
y acreedores que hayan presentado verificación, for
mulen observaciones al Informe General del Síndico (art 
40 LCQ). VIL- Fijar el día 23 de Junio de 2006, o el 
siguiente hábil si éste fuere feriado, como límite para 
que el deudor presente su propuesta en el expediente 
(art. 43 LCQ). VIII.- Fijar el día 28 de Julio de 2006, o 
el siguiente hábil si éste fuere feriado, a hs. 11:00, para 
que tenga lugar la Audiencia Informativa (inc. 10°, art. 
14 LCQ). IX.- Fijar el dia 04 de Agosto de 2006 como 
fecha de vencimiento del periodo de exclusividad (art. 
43 LCQ). X.- Publicar edictos por cinco días en el Bo
letín Oficial y Diario El Tribuno. Salta, 26 de agosto de 
2.005. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Isabel López 
Figueroa de Canónica, Secretaria.

Imp. $ 95,00 e) 02 al 08/09/2005

EDICTO DE QUIEBRA

O .P.N 0 2.031 F.N ° 161.377

El Juzgado-de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades a cargo de la Dra. Mirta del C. 
Avellaneda, Secretaría de la Dra. Cristina Juncosa, sito 
en la ciudad de Salta, dice saber que en autos caratulados: 
“Villagran, Hugo Rubén - s/Concurso Preventivo - Hoy 
Quiebra”, Expte. N° 2C-60.133/00, se ha presentado el
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Informe, Proyecto de Distribución Final y la Regula
ción de los Honorarios de 1" Instancia (art. 218 - Ley 
24.522). Dra. Cristina Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 20,00 e) 07 y 08/09/2005

EDICTO JUDICIAL

O.P.N0 2.055 F.N° 161.422

Atahualpa S.R.L. - Quiebra 

Inmueble en Avda. H. Irigoyen N° 1351 

Llamado a M ejoramiento de Oferta Bajo Sobre

El Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades Ira. Nom., a cargo del Dr. Víctor 
Daniel Ibáflez, Secretaria de la Dra. Isabel López 
Figueroa de Canónica, en los autos caratulados Atahualpa 
S.R.L. - Quiebra - Expte. N° B-73.253/95 convoca a los 
interesados en la compra del inmueble ubicado sobre 
Avda. H. Irigoyen N° 1351 - Catastro 80678 - Sección 
O - Manzana 349 - Pare. 2 - Superficie 28.949,68 m2 
según Plano 6199 de la Dirección General de Inmuebles, 
conforme a títulos, mediante el procedimiento de Me
joramiento de Ofertas Bajo Sobre a realizarse el Día 27 
de Setiembre de 2005, a las 11 hs. con la Base de $
1.500.000. Los interesados en participar deberán cum
plir con los siguientes requisitos: 1) Presentar la oferta 
en original y tres copias redactadas en idioma español, 
foliado y firmado, detallando el precio ofrecido por la 
compra con la indicación que la oferta es irrevocable, en 
sobre cerrado con la inscripción “Oferta en Atahualpa
S.R.L. - Quiebra” Expte. N° B 73.253/95, sin ningún 
otro dato que identifique al presentante y conteniendo 
la siguiente documentación: a) Individualización: En caso 
de sociedades, copia autenticada del contrato social y/o 
estatuto social, acreditación de la personería del firman
te y copia autenticada de la autorización conferida por 
el órgano de administración para efectuar la propuesta, 
número de CUIT, consignar domicilio legal y constituir 
domicilio especial dentro de la jurisdicción del tribunal, 
b) Depósito de Garantía: El oferente deberá acompañar 
constancia de depósito de $ 75.000 en concepto de 
garantía de mantenimiento de oferta, a realizar en Cuen

ta Judicial N° 107.961/4 del Banco Macro Bansud - 
Sucursal Tribunales, quedando el depósito de garantía, 
en caso de resultar adjudicado, como parte de pago a 
cuenta del precio ofrecido. En caso de no resultar adju
dicado, la garantía será devuelta en el término de 5 días, 
mediante orden de pago librado por el Juzgado. Esta 
garantía se perderá en caso de desistir del ofrecimiento 
y/o cuando fuera declarado postor remiso si resultare 
adjudicado, c) Presentación: Las ofertas con detalle del 
precio ofrecido y la indicación que la oferta es irrevoca
ble, serán presentadas en sobre cerrado en la Secretaría 
del Juzgado actuante, sito en calle Gral. Güemes N° 
1060, de la ciudad de Salta, hasta una hora antes de la 
fijada para la audiencia de apertura de sobres, d) Inte
gración de Precio: La integración de precio deberá efec-{ 
tuarse dentro de los veinte días de la adjudicación, me
diante depósito judicial en Cuenta N° 107.961/4 del 
Banco Macro Bansud - Sucursal Tribunales, a la orden 
del Sr. Juez actuante y como perteneciente a estos au
tos. 2) Apertura de Sobres: Se realizará el Día 27 de 
Setiembre de 2005 a las 11 Hs. en la Sala de Audiencias 
del Juzgado sito en calle Gral. Güemes N° 1060, con la 
presencia de la Sindicatura, representantes de los 
oferentes, autoridades del Juzgado, y la intervención de 
los enajenadores actuantes. 3) Mejoramiento de Ofer
tas: Una vez efectuada la apertura de sobres y conocida 
la mejor oferta, los oferentes serán invitados a mejorar 
la misma mediante sobre cerrado, en el mismo acto, 
procediéndose a adjudicar la compra a la mejor oferta. 
En caso de igualdad de propuestas se adjudicará a la 
Municipalidad de Salta en virtud de haberse constitui
do como primer oferente (fs. 13197). 4) Impuestos y 
Gastos: El impuesto a la venta de inmuebles que estatu
ye la Ley 23905 no está incluido en el precio de venta y 
será abonado antes de inscribirse la transferencia. Im
puesto de sellos por ante la Dirección Gral. de Rentas 
del 1,25% y Comisión de Enajenadores del 3% a cargo 
del adjudicatario, en el acto de apertura de sobres. Edic
tos por tres días en Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
Informes: Sindicatura Estudio Alzueta - Cappelen y 
Asoc. Avda. Belgrano N° 1267 - tel 4211737 - 
Enajenadores: Mart. Francisco Segoviay Gabriel Puló. 
Tel. 4315317 - 20 de Febrero 857. em ail: 
gpulo@amet.com.ar

Imp. $ 129,00 e) 08, 09 y 23/09/2005

mailto:gpulo@amet.com.ar


BOLETIN OFICIAL N° 17.2II SALTA, 08 DE SETIEMBRE DE 2005 PAG. N° 4829

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P.N0 2.060 F.N° 161.428

Virrey Construcciones S.R.L.

1.- Fecha de Constitución: 19 de julio de 2005

2.- Socios: Sergio Alejandro Mealla, argentino,
D.N.I. N° 22.287.957, C.U.I.T. N° 20-22287957-5, co
merciante, casado, de 34 años, con domicilio en Güemes 
N 0 650 de ciudad Perico, Provincia de Jujuy y Lucía 
Carina Encina, argentina, D.N.I. N° 23.167.364, C.U.I.T. 
N° 23-23167364-4, comerciante, de 32 años, esposos 
entre si, con domicilio en Güemes N° 650 de ciudad 
Perico, Provincia de Jujuy.

3.- Razón Social: Virrey Construcciones S.R.L.

4.- Domicilio Legal - Sede Social: La sociedad tiene 
su domicilio legal en Jurisdicción de la Provincia de 
Salta, fijando el domicilio de su sede social en Avda. 
Virrey Toledo N° 861 de la ciudad de Salta.

5.- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto rea
lizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terce
ros, dentro o fuera del país las siguientes actividades: a) 
N egocios inm obiliarios en general, loteos, 
comercializáción, construcción y/o desarrollo de 
emprendimientos inmobiliarios, urbanísticos, sean ur
banos, suburbanos o rurales, de clubes privados, 
countrys, granjas, clubes deportivos privados y todo 
otro proyecto similar, mediante la compra; venta, per
muta, fraccionam iento, realización de loteos, 
subdivisiones, anexiones, unificaciones, parquizaciones 
y urbanizaciones, afectación a prehorizontalidad y pro
piedad horizontal, construcción y administración, loca- 
:ión o arrendamiento y explotación de inmuebles; b) 
Negocios y operaciones vinculadas al turismo en gene
ral.

6.- Duración: La sociedad tendrá una duración de 30 
años, a partir de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio. Este plazo podrá prorrogarse con el acuerdo 
de la mayoría absoluta del Capital Social, antes del ven
cimiento del plazo.

7.- Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: La so
ciedad fija como fecha de cierre de ejercicio económico

el 31 de diciembre, en la que se practicará anualmente 
un inventario, un Balance General y un Cuadro Demos
trativo de Ganancias y Pérdidas.

8.- Capital Social: El Capital Social se fija en la 
suma de pesos Setenta Mil ($ 70.000) representado 
por 7.000 cuotas sociales de pesos Diez ($ 10) cada 
una, que los socios suscriben en su totalidad e integran 
de la siguiente forma: el señor Sergio Alejandro Mealla, 
suscribe 5.250 (cinco mil doscientas cincuenta) cuotas, 
es decir el 75% del capital social, las cuales totalizan la 
suma de pesos cincuenta y dos mil quinientos ($ 52.500) 
e integra en este acto el 100% en dinero en efectivo, o 
sea la suma de pesos cincuenta y dos mil quinientos ($ 
52.500) y la señora Lucía Carina Encina, suscribe 1.750 
(mil setecientas cincuenta) cuotas, es decir el 25% del 
capital social, las cuales totalizan la suma de pesos die
cisiete mil quinientos ($ 17.500) e integra en este acto el 
100% en dinero en efectivo, o sea la suma de pesos 
diecisiete mil quinientos ($ 17.500). La sociedad podrá 
exigir la integración de cuotas suplementarias en caso de 
necesidad económica o financiera, requiriéndose para 
ello el acuerdo de los socios que representen más de la 
mitad del capital social. Los socios están obligados a 
integrarlas una vez que la decisión social haya sido pu
blicada e inscripta y las mismas deben ser proporciona
das a la cantidad de cuotas que cada socio sea titular al 
momento en que se acuerde hacerlas efectivas. A estos 
efectos la asamblea aprobará por mayoría absoluta las 
condiciones del aumento de capital en cuanto a los mon
tos y plazos de integración.

9.- Organo de Administración: La administración, 
representación legal y el uso de la firma social estará a 
cargo de un gerente designado por los socios. La dura
ción en el cargo será por el plazo de vigencia de la socie
dad. Se designa Gerente al señor Seigio Alejandro Mealla, 
quien acepta el cargo para el que fue designado y fija 
domicilio especial a los efectos del artículo 256 de la 
Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550/72 y Ley N° 
22.903/83 de reforma en Avenida Virrey Toledo N° 861 
de la ciudad de Salta.

10. Organo de Fiscalización: La fiscalización de las 
operaciones sociales podrá ser efectuada por cualquiera 
de los socios en cualquier momento, pudiendo inspec
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cionar los libros, cuentas y demás documentos ele la 
sociedad, pudiendo requerir en su caso la realización 
de balances parciales y rendición de cuentas especia
les.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaria: Salta, 7/9/
OS. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $70,00 :e) 08/09/2005

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P.N0 2.046 F.N° 161.398

Abraham  Chibán S.Á.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas de Abraham 
Chibán S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará el día 5 de Octubre de 2005 a horas 17:00 en 
su sede social de calle Avenida Belgrano N° 1094 de esta 
ciudad a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de.Asamblea 
Ordinaria anterior.

2.- Designación de las personas que suscribirán el 
Acta de Asamblea.

3.- Consideración de los documentos previstos en 
el art. 234, inc. Io de la Ley de Sociedades, correspon
dientes al Ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2005.

4.- Distribución de Utilidades.

5.- Designación de los Directores Titulares y del 
Director Suplente de la Sociedad por el término 
estatutario de tres años y designación de Presidente y 
Vicepresidente del Directorio conforme al art. 13 de los 
Estatutos Sociales.

6.- Honorarios de los Directores, los que habrán de 
superar los límites establecidos por el art. 261 de la Ley 
de Sociedades, teniendo en consideración las utilidades 
del Ejercicio y los sueldos percibidos durante el mismo.

7.- Consideración de las Reservas Legales estableci
das en el art. 70 de la Ley 19.550.

■Nòta: Para intervenir en la Asamblea los accionistas 
deberán depositar sus acciones o certificados respecti
vos en la sede social de calle Avenida Belgrano N° 1094 
de esta ciudad, con tres dias hábiles de anticipación, de 
Lunes a Viernes y dentro del horario de 17:00 a 19:00 
horas. Dicho plazo caducará el día treinta (30) de Sep
tiembre de 2005 a horas 19:00.

'Dr. Héctor Manzur Chibán
Presidente del Directorio

Imp. $ 100,00 e) 08 al 19/09/2005

O.P.N0 2.000 F.N° 161.320

'Centro Informático Universidad 
. Católica de Salta S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas del Centro 
Informático Universidad Católica de Salta S.A. a Asam
blea General Ordinaria, la que se realizará el día 29 de 
septiembre de 2005, a las 8,30 horas en la sede sociál de 
calle Carlos Pellegrini N° 790, Salta, Capital para consi
derar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Consideración de los Estados Contables, Notas, 
Anexos y Memoria del ejercicio cerrado el 31 de di
ciembre de 2004.

3.- Honorarios a directores.

Dr. Matías Antonio Cánepa 
Presidente

Imp. $ 100,00 e) 05 al 09/09/2005

AVISO COMERCIAL

O.P.N0 2.052 F.N° 161.430

Frutihortícola del Pino S.R.L.

Renuncia de Gerente y Designación 
de Nuevo Gerente
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Mediante el Acta N° 1 de fecha 25 de Julio de 2005 
a Fojas N° 3 del Libro Acta de Reunión de Socios, se 
dispuso:

1 ) La renuncia clel Sr. Enrique Gustavo Antonio del 
'Pino/D.N .I. N° 22.943.046 al cargo de Gerente de la 
•firma, la cual fue aceptada en un todo de acuerdo por los 
Socios.

2) Designación 'de Nuevo Geréntè cié la firma al 
Señor José Alfredo del Pino, D.N.I. N° 31.803.785, el

cual aceptó el cargo de Gerente propuesto, constitu
yendo domicilio Especial a los efectos en calle San Luis 
N° 1.927 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO qué por Orden del Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Comercial de Registro, Autori
zo la publicación clel presente Edicto. Secretaría: Sal
ta, 6/9/05. Dra. M ártha González D iez de Boden, Se
cretaria.

Imp. S 25,00 e) 08/09/2005

Sección GENERAR

ASAMBLEAS

O.P. N° 2.059

'Asociación ‘A rgéntiná de C riadores 
de Caballos P eruanos de Paso - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Argentina de Criadores de Caballos 

Peruano de Paso, convoca a sus asociados a la Asam

blea General Ordinaria la que se llevará a cabo el dia 

viernes 30 de septiembre de 2005, en su sede social de 

Avda Gato y Mancha 1460 (Predio de la Sociedad Rural 

Salteña) a horas 19.

, • ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de Memoria, Balance 

General, Cuadro Demostrativo de Ganancias y Pérdi

das e Informe del Organo de Fiscalización correspon

diente al ejercicio N° 25.

3.- Designación de dos socios para suscribir el 

Acta.

D r. A rm a n d o  L ovag lio  
Secretario

S e rg io  A n to n io  M o ra le s  
P residen te

Imp. $ 8 ,00  e) 08/09/2005

O.P. N° 2.051 R .s /cN ° 11.535

'H ogar Escuela p ara  Ciegos 
‘.‘C orina Lona” - Salta

•ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Hogar Escuela para Ciegos “Corina Lona”, con
voca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día Miércoles 28 de Septiembre de 2005 a 
Horas 20 en el local del Hogar sito en calle Francisco de 
Gurruchaga N° 50, Salta - Capital - a fin de considerar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Lectura Memoria del Año 2004.

3.- Lectura de Balance Año 2004.

M a ría  L a u ra  O r t iz  S o lá  
Secretaria

'E le o n o ra  O r t iz  d e  L o n a  
Presidenta

Sin Cargo e) 08/09/2005

O.P. N° 2.050 F.N ° 161.414

Gas C lub Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA N° 29

La Comisión Directiva del Gas Club Salta convoca 
a todos sus asociados, a la Asamblea General Ordinaria

F.N° 161.427



PAG. N° 4832 SALTA, 08 DE SETIEMBRE DE 2005 BOLETIN OFICIAL N° 17.211

a celebrarse el día 30 de setiembre del 2005, a las 19:00 
horas, en el domicilio de Pje. Mollinedo 471 de Salta 
Capital, a fin de tratarse el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Elección de un miembro de los socios presentes 
para presidir la Asamblea.

2.- Designación de 2 (dos) socios para suscribir el 
Acta respectiva.

3.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

4.- Lectura y Aprobación de la Memoria, Inventa
rio, Balance General, Cuadro Demostrativo de Ganan
cias y Pérdidas e Informe del Organo de Fiscalización, 
correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2004.

5.- Finalización concesión camping y su futuro.

Se recomienda a los señores asociados puntual asis
tencia, recordándoles que el Art. 34 de los estatutos 
vigentes establece que el quórum de las Asambleas será 
de la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 
Transcurrida una hora después de la fijada en la cita
ción, sin obtener quórum, la Asamblea sesionará con el 
número de socios presentes.

José G erardo  A guirre 
Secretario

Joaquín M ariano Dávila 
Presidente

Imp. $ 8 ,0 0  e) 08/09/2005

AVISO GENERAL

O.P. N° 2.061 R .s /cN ° 11.536

H. Tribunal Electoral de la Provincia - Salta

A cta N° 4751

En la ciudad de Salta, a los 7 días del mes de sep
tiembre de dos mil cinco, reunidos en la Sede del Tribu
nal Electoral de la Provincia el señor Presidente, Dr. 
Guillermo Alberto Posadas, y los Señores Miembros

Dres. Edgardo Vicente, Antonio Ornar Silisque, Enrique 
Antonio Granata y Liliana Teresa Loutayf Ranea,

DIJERON:

Que, resulta necesario determinar los Municipios 
donde funcionarán las Mesas de Electores Extranjeros, 
con sus respectivos números, ubicación y autoridades, 
de acuerdo a la información remitida por el Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto por el art. 
52 de la ley 6444 y en concordancia con los precedentes 
registrados a folios 178/179 del Libro de Actas Tomo 
XXI, año 2001, y folios 133/134 Tomo XXII, año 2003,

El Tribunal Electoral de la Provincia |

R ESU ELVE:

I.- Disponer el funcionamiento de mesas de electo
res extranjeros mixtas (MX) en los Municipios y luga
res que se establecen en el Anexo que integra la presen
te.

II.- Autorizar que, por Secretaría, se designen las 
autoridades de Mesas de Electores Extranjeros en los 
Municipios donde ellas funcionen.

III.- Mandar se registre, notifique y publique en el 
Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firman los Señores Miem
bros por ante mí, Secretaria que certifico.

Dr. Guillermo A. Posadas 
P residen te  

T ribunal E lectoral

Dr. Edgardo Vicente 
Vocal T ribunal E lectoral

Dra. Liliana T. Loutayf Ranea 
Vocal Tribunal E lectoral

Dr. Antonio O rnar Silisque 
Vocal Tribunal E lectoral

Dr. Enrique G ranata
Vocal Tribunal E lectoral

D ra. Teresa Ovejero Cornejo 
Secretaria  

T ribunal E lectoral
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Anexo Acta N° 4751 

Ubicación de Mesas de Electores Extranjeros

M unicipalidad Mesa N‘’ E lectores Sexo Ubicación

Capital 5000 340 MX Concejo Deliberante

Capital 5001 340 MX Concejo Deliberante

Capital 5002 340 MX Concejo Deliberante

Capital 5003 340 MX Concejo Deliberante

Capital 5004 343 MX Concejo Deliberante

Vaqueros 5005 36 MX Municipalidad

El Bordo 5006 177 MX Municipalidad

Campo Santo 5007 64 MX Municipalidad

Gral. Güemes 5008 223 MX Municipalidad

Apolinario Saravia 5009 230 MX Municipalidad

Gral. Pizarro 5010 57 MX Municipalidad

S. R. de la Nueva Orán 5011 363 MX Municipalidad

S. R. de la Nueva Orán 5012 363 MX Municipalidad

S. R. de la Nueva Orán 5013 363 MX • Municipalidad

Hipólito Yrigoyen 5014 115 MX Municipalidad

Colonia Santa Rosa , 5015 220 MX Municipalidad

Urundel 5016 47 MX Municipalidad

Pichanal 5017 127 MX Municipalidad

Aguas Blancas 5018 39 MX Dependencia Municipal

Embarcación 5019 27 MX Municipalidad

Gral. Mosconi 5020 28 MX Municipalidad

Tartagal 5021 284 MX Municipalidad

Aguaray 5022 46 MX Municipalidad

Profesor Salvador Mazza 5023 122 MX Municipalidad

Los Toldos 5024 37 MX Municipalidad

Cerrillos 5025 171 MX Municipalidad

La Merced 5026 144 MX Municipalidad

La Viña 5027 33 MX Municipalidad

Rosario de la Frontera 5028 29 MX Municipalidad

Rosario de Lerma 5029 90 MX Municipalidad

Campo Quijano 5030 42 MX Municipalidad

Total de Electores: 

Total de Mesas:

Total de Municipios:

5180

31

24
Sin cargo e) 08/09/2005
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«RECAUDACION

O.P. N° 2.062

Saldo anterior $ 170.868,60

jRecaudación del día 07/09/05 $ 1.139,00

TOTAL $ 172.007,60

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse 
regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben 
encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera 
ocasionarse en la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en 
tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las 
tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de 
pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormen
te no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no 
será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

■Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de 
acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello 
que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva 
por cada ejemplar de la edición requerida.


